
Tercera época 21 de Diciembre de 1897 Núm. 466. 

DE 

DE L A 

Ley de 9 de Enero é Instrucción de 7 de Junio 
de 1877. 

Artículo 1.* Para tomar parte en toda subasta 
4e fincas ó censos desamortizables. se exigirá precí-
amente que los licitadores deposit en ante el Juez 
(jue las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva* de tipo para el remate, .según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las * 
fincas á que vaya á hacer postura el iicitador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

asía 

Administración 
DE 

BlilES I DERECHOS B E L ESTADO. 
D E L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda y 
• n yinud de los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de !872, se anuncian á subasta abierta la 
fincas que á continuación se expresan. 

iienes ae 

PARTIDO DE L A G A P I T A L - - A L I Ü D 

Número 200 del inventario.,—Un censo de 16 pe-
setaá 50 céntimos de rédito anual, procedente de la 
Iglesia de San Juan de Soria que viene pagando Mo
desto Remero, vecino del indicado pueblo. 

C A P I T A L I Z A C I O N 

Rédito anual 16 pesetas 50 céntimos, que capita
lizadas ai 6 por 100 á psg-ar en cinco plazos, ascien
de á 275 pesetas 55 céntimos y al 9 á pagar al conta
do, á 183 pesetas 33 céntimos, y no habiendo tenido 
Iicitador alguno en las subastas celebradas en 16 de 
Julio, 30 de Septiembre, 5 de Novembre y 13 de Di
ciembre de 1897, en su virtud se anuncia á subas
ta abierta por término de 30 días, durante el cual po
drán las personas que tengan interés en adquirirlo, 
ofrecer por medio de instancia al SP Delegado de Ha
cienda de la provincia la cantidad que tengan por 
conveniente, siempre que la misma cubra el 30 por 
100 de 275 pesetas 55 céntimos en que salió á prime
ra subasta á pagar en cinco plazos y eí de 183 pese-
cas 33 céntimos en que salió al contado, de conformi
dad con lo prevenido en los Reales Decretos de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 
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Número 457 del inveijíario.— Un censo de 28 pe
setas 54 céntimos de rédito anual, procedente de las 
Religiosas Claras de Soria, que viene pagando la 
Sra. Viuda de D. Soíero Morales, vecina de Soria. 

CAPITALIZACIÓN-

Rédito anual 28 pesetas 54 céntimos, que capita
lizadas ai 6 por 100 á pagar en cinco plazos, ascien
de a 475 pesetas 50 céntimos y al 9 á pagar al conta
do á 313 pesetas I I céntimos, y no habiendo tenido 
liciíador aiguno eu las subastas celebradas en 16 de 
Julio, 30 de Septiembre, 5 de Noviembre y 13 de D i 
ciembre del año actual, en su virtud se anuncia á 
subasta abierta por término de 30 dias, durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en ad
quirirlo ofrecer por medio de ins'ancia al Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia la cantidad que 
tengan por conveniente, siempre que la misma cu
bra el 30 por 100 de 475 pesetas 5A céntimos en que 
salió á primera subasta á pagar en cinco plazos y en 
313 pesetas 11 céntimos en que salió al contado, de 
conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de 
¡Junio de 1670 y 31 de Agosto de 1872. 

Numero 3.405 del inventar io '—ün censo de 33 pe
setas de rédito anual, procedente de la Capellanía 
del Estado de francisco San Juan? que viene pagan ^ 
do D. Fedro Sanz y Compañía, vecino de Aliud. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 33 pesetas que capitalizadas al 6 por 
100 á pagar en cinco plazos, asciende á 555 pesetas y 
al 9 á pagar al contado á 336 pesetas 60 céníimoá, y 
no habiendo tenido iicitador en las subastas celebra
das en 16 de Julio, 30 de Septiembre, 5 de ISoviem 
bre y 13 de Diciembre del año actual, en su vir tud 
se anuncia á subasta abierta por término de 30 días, 
durante ei cual podrán las personas que tengan inte
rés en adquirirlo, ofrecer por medio de instancia al 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, la can
tidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra ei 20 por 100 de 555 pesetas en que sa
lió á primera subasta á pagar en cinco plazos y eü 
336 pesetas 60 céntimos en que salió al contado, 
de conformidad con lo prevenido en los H . D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

CANDILICHERA 

Número 31 del inventario.—Un censo de 36 pe
setas i)7 céntimos de rédito anual, procedente del 
Curato del pueblo, é impuesto sobre tierras y una 
taina en Candilicheia, cuyo censatario es D. Pauli
no Mostajo. vecino del mismo. 

• C A P I T A L I Z A C I O N 

Rédito anual 36 pesetas 37 céntimos, que capita
lizadas al 6 por 100 á pagar en cinco plazos, ascien
de h 606 pesetas 16 céntimos y al 9 á pagar al con
tado á 404 pesetas 11 céntimos, y no habiendo teni
do licitader alguno ea las subastas celebradas en 27 
de Agosto, 30 de Septiembre 5 de Noviembre y 13 de 
Diciembre del año actual, en su virtud se anun
cia á subasta abierta por término de 30 días, du
rante el cual podrán las personas que tengan interés 
en adquirirlo, ofrecer por medio de instancia al Se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la can
tidad que tengan por conveniente siempreque lamis-
ma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 606 pesetas 
16 céntimos en que salió á primera subasta á pagar 
en cinco plazos y el de 404 peseta? U céntimos en 
que salió al contado, de conformidad con lo pre
venido en los R. D. de 23 de Junio de 1870 |y 31 
de Agosto de 1872, 

ZAMAJON 

a g r e g a d o á TEJADO. 

Número 333 del inventario.-—Un censo de 6 pese
tas 18 céntimos de rédito anual, procedente del Ca
bildo Colegisl de Soria, impuesto sobre una casa en 
Zamajón, cuyo censatario es don Basilio Hernández 
y hoy de don Basilio Martínez. 

C A P I T A L I Z A C I O N . 

Rédito anual 6 pesetas 18 céntimos, que capitali
zadas al JO por ciento, á pagar al contado asciende 
á 61 pesetas 80 céntimos, y no habiendo tenido Iici
tador alguno en las subastas celebradas en 27 de 
de Agosto, 30 de Septiembre 5 de Noviembre y 13 de 
Diciembre del año de mi l ochocieníos noventa y oiete 
en su virtud se anuncia á subsata abierta por término 
de 30 días, duranti; el cual podrán hs personas que 
tengan interés en adquirirlo, ofrecer por medio de 
issíannia al Sr. Delegado de Placienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 61 pesetas 80 céntimos en que salió á primera su-
basta/ de conformidad con lo prevenido en los R. D. 
de 23'de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Número 3.442 del inventario.—Un censo de 33 
pesetas 63 céntimos de rédito anual, procedente del 
Cabildo Colegial de Soria, impuesto sobre 30 yuga
das de tierra en Zamajón, cuyo censatario es don 
Francisco Martínez, vecino de Tolédillo. 
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CAPITALIZACIÓN 

Rédito aoual 33 pesetas 63 céntimos, que capita 
¡izadas al 6 por 100 á pag-ar en cinco plazos, ascieo. 
de á 560 pesetas 50 céu t inns y al 9 á pag'ar al conta
do á 373 pesetas 66 céntimos, y no habiendo tenido 
licitador alg-ueo en las subastas celebradas en 27 
de Agosto, 30 de Septiembre 5 de Noviembre y 13 
de Di3iembre del año actual, en su virtud se anua-
cia á subasta abierta por término de 30 dias durante 
el cual podran ofrecer por medio de instaocis». al se« 
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia, la can
tidad que tenga por conveniente &iempre que esta 
cubra el 30 por ciento de la cantidad de 560 pesetas 
50 céntimos en que salic á primera subasta á pagar 
en cinco plazos y el de 373 pesetas 66 céntimos en 
que salió al contado de conformidad con lo preveni
do en los R. D, de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agos
to de 1872. 

VILLARES. 

Nümero 519 del inventario.—Un censo de 39 pe
setas de rédito anual, procedente de la Iglesia del 
pueblo, impuesto sobre 7 yugadas de tierra en Vi 
llares, cuyos ceusatarios son don Urbano Matute y 
don Guillermo del Río, vecinos del mismo. 

C A P I T A L I Z A C I O N 

Rédito anual 39 pesetas, que capitalizadas al 6 por 
100 á pagar en cinco plazos, asciende á 650 pesetas 
y al 9 á pagar al contado á 437 pesetas 77 céntimos, 
y no habiendo tenido licitador alguno en las subís -
tas celebrad as en 27 de Agosto, 30 de Septiembre, 5 
de Noviembre y 13 de Diciembre del año actuaren su 
virtud se anuncia á subasta abierta por férmino de 
30 dias, durante el cual podrén las personas que ten. 
gan interés en adquirirlo, ofrecer por medio de ins^ 
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de laprcvincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que lu 
misma cubra el 30 por 100 de 650 pesetas en que salió 
á primera subasta á pagar en cinco plazos y el de 
437 pesetas 77 céntimos en que salió al contado, de 
conformidad con lo prevenido en los Reales decretos 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

TARDA JOS. 

Número 4 del inventar io.r=ün censo de 10 pese-
tañ 72 céntimos ¿e rédito anual, procedente del Cu
rato de Aleonaba, cuyo censatario es D. Manuel Ruiz 
tecitio del mismo. 

C A P I T A L I Z A C I O N . 

Rédito anual 10 pesetas 72 céntimos, que captaii-
zadas ai 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
107 peseUs 20 céntimos, y no habiendo tenido licita
dor en las subastas celebradas en 57 de Agosto, 30 de 
Septiembre, 5 de Noviembre 13 de Diciembre del año 
actual, en su vir tud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 días durante el cuál podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlo, ofrecer /^or 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que esta cubra el 30 por 100 de la 
cantidad de 107 pesetas 20 céntimos en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los R. D. de 23 de JUDÍO de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Número 292 d^l in dentario.—Un vjenso de 15 pe
setas 02 céntimos de rédito anual, procedente del 
Cabildo Colegial de Soria, cuyo censatario es D. Ci
ríaco Usate, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 15 pesetas 62 céntimos, que capita
lizadas al 6 por 100, á pagar en cinco plazos, ascien
de á 260 pesetas 33 céntimos, y al 9 á p igar al con 
tado, á 173 pesetas 55 céntimos, y no habiendo te
nido licitador alguno en las tubastas celebradas en 
27 de Agosto 30 de ¡Septiembre 5 de Noviembre y 13 
de Diciembre del año actual en su vir tud se] anuu-
cia á subasta abierta por término de 30 dirs durante 
el cual podran las personas qne tengan interés en 
adquirirlo ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, la cantidad 
que teogon por conveniente siempre que esta cubra 
el 30 por ciento de la cantidad de 260 pesetas 33 cén-
mos en que salió á primera subasta á pagar en cin
co plazos y el ds 173 pesólas 55céntimos en que sa
lió á pagar al contado de conformiLad con lo preve
nido en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Soria 20 de Diciembre de 1897. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ 

CONDICIONKS. 

i . " No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta. 
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2. * No podrán hacer posturas ios que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
aiientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. * Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y les res
tantes en el iníérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicarñente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 po
esías, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4. * Según resulta de los antecedente^ y demás da
tas que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
|a manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos en ae en 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina 

5. * Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6 / Los compradores de fincas qu3 tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiénd'^e que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 u« la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7. " E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
ios cuarenta dias después de la toma de posesión de', 
comprador, segim la ley de 30 de Abrü'de 1856 y !« 
de los predios rústicos, concluido que sea e l año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas n i derribarlas sino después de haber atun-
zado ó pagado el precio total del "remate. 

9. " Con arreglo al párrafo 8. 'del artículo 5, de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de 1.0 

i 
de Mayo de 18^5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 céntl-
Tcios de peseta por ¡ 00 del valor en que fueron re
matados 

10. * Para tomar pane en cualquier subasta de íia-
S cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 

es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
too de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa-
gaduria de la Delegación, eü las Administraciones 

| subalternas de los partidos y en los partidos donde no 
I existan Administradores Subal.ernos, en las escriba-
I 
j nias de los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó 
1 en la Capital. (Real oí den de 12 de Agosto de 1890.) 

11. * Inmediatamente que lermine el remate el 
Jaez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7,* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradorefi de bienes comprendidos en 
hs leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por ios desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señála
las ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio/será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsiste me y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni comprador si l<\ falta eó xceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No-

i viembre 1863.) 

14 / El Estado no anulará las ventas por faltas 4 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
minales que procedan contra los culpables. (Art. 8.* 
del Real decreto de 10 de ju l io de 1865.) 

15/ Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5.' del Real decreto de 11 de Enerode 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las venías efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ba
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales, 
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lesponsabilidades 
en que incurren ios rematantes 
POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

Art. 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
dt quince días sesubastará de nuevo la finca, quedan* 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar{0 de 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2.^=81 dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro
puesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado se ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales . endidos con posterioridad á la 
Uy de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en este caso las fincas deben venderes 
nmcdiatamentc, como si esto no hubiera tenido 

Real órden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los corrorado
res pueden satisfacer el importe del primer pía?3 has
ta la celebración del nuevo remate, con la pér. 'da del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio -
nados si hubieren trascurrido ya los quince di dea-
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el hn 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 20 de Diciembre de 1897. 
El Administrador, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 
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D E 

Ventas de ÍBienes jQacionaies 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

Un mes* pesetas 
3 meses , 8 « 
6 » . , 1 5 « 

ta » 28 « 

Precios de venta. 
Un número corriente . . , 

» atrasado. * . . 
1 peseta, 
a « 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11, piso 3.' 

SORIA. —1897. 

Tip, de P , Rio ja t calle di San Juan, a. 
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